
Año LXXXVI Lunes 6 de octubre de 1J19 Núm. 237
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

«FIJEIS. » 12 > > 22,50 » 45

rA “1 Gi'° P°ntal 6 Lete» da «

Jai número» que ee reclamen deern

,■oliclUrín en le 
«ita 6n el Ho b $

®r*oU' de Bamón y üi 
d*fc^apodrin hacera» remiti

PRECIOS DE LCS ANUNCIOS

El .BoumiH Oncux, »• hall* de vente en la Imrrea. 
te del HoaploiD.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAKA8DZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

leyw ebllfan en la P 
Wterloe de Africa rajetoi a 
elVn Proxnnlt*oldn. il en

SralMiM ! nM 10 3 \oftorM AJc^ ¿0B y reciban M

a la excita', de I a  pf’*.®rU1 Seoreteriot cuidaran, bajo su mis oatreoha rceponeaMM-
•«efleouatr; I

_ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA d el  c o n s ej o d e *in is t r q s
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.). S. M. 1* 

«•ma Doña Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 
nncipe de Asturias c Infantes, continúan sin novedad 

en ®u importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás personas de 

“* Augusta Real familia.

-j-______________________(Gaceta 4 octubre 1919).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

, REAL ORDEN. ■
Habiéndose recibido en este Ministerio numerosas 

Peticiones de elementos mercantiles en súplica de que 
se amphen los plazos para solicitar ante las Juntas loca- 
'es de Reformas Sociales la excepción de la jornada 
máxima de ocho horas, con arreglo a lo dispuesto en 
v a I- 63 rcret0 de 21 de agosto último, alegando para 
solicitarla referida ampliación de plazo que los peticio- 

arios estaban en la creencia de que las disposiciones 
Que establecen y regulan la jornada máxima de ocho 
ñoras no alcanzaban a la dependencia mercantil, y 
que por lo tanto, no necesitaban pedir excepción, aña- 
qiendo que no pudieron salir de este error hasta la 
P hcacion de la Real orden de ig del corriente, in
serta en la Gaceta del 23, y no conocida hasta después 
ue terminado el plazo perentorio que indebidamente 
señalaron algunas Juntas para recibir las peticiones de 
excepción, y teniendo en cuenta, además, que otras 
Juntas se negaron a recibir las alegaciones:

Considerando que con ello no se lesiona ningún 
aerecho legítimo, ya que los elementos mercantiles de 
Algunas poblaciones, en la dula de si les alcanzaban o 

no las.disposiciones sobre la jornada, acudieron preven
tivamente a las respectivas Juntas locales, varias de las 
cuales han remitido ya al Institutojas correspondientes 
propuestas de excepción, y que, por lo tanto, se está 
eh el caso previsto de que el Instituto de Reformas 5q- 
ciales haya de estudiar las propuestas y resolver en 
definitiva antes de i." de eneró próximo, quedando 
mientras tanto en suspenso la aplicación de la nueva 
jornada:

Considerando que es de justicia y de equidad aten
der a lo solicitado, ya que así podrá reunirse una infor
mación más completa para dictarla resolución final en 
cuanto al fondo del asunto;

S. M. el Rey q. D. g.) se ha servido disponer:
i .® Que las Juntas locales de Reformas Sociales re

ciban hasta el día io  de octubre próximo las peticiones 
de excepción, y las alegaciones que en pro y en contra 
les sean dirigidas sobre aplicación de la jornada de opho 
horas a la dependencia mercantil, formulando seguida
mente su propuesta razonada y remitiéndola al Institu
to de Reformas Sociales antes del 20 de octubre; y

2 .0 Que la implantación de la nueva jornada para 
la dependencia, mercantil sé haga cuando el Instituto de 
Reformas Sociales, en vista de todas las propuestas, 
formule la resolución definitiva, según le está enco
mendado por el Real decreto de 21 de agosto último.

Dios guarde a V. S. " muchos años. Madrid, 28 de 
septiembre de 1919.—Burgos.—Señores Alcaldes-Pre
sidentes de las Juntas locales de Reformas Sociales.
_______________ (Gaebta 3 octubre 1919).

SECCION SEGUNDA 
m s ü rMW 38

CIRCULAR
La Comisión provincial ha acordado celebrar sus se

siones durante el mes de la fecha en los días 8, 15, 22 
y 29, a las quince horas.
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Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 4 de octubre de 1919.
El Gobernador interino, 

SlNFORlANO Ba íLÓX

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

Subasta. ,
Declarada desierta la subasta celebrada el día 12 de 

agosto para la venta del solar propiedad de la Diputa
ción sito en la calle del Cinco de Marzo de esta ciudad 
y lindante con el Palacio Provincial, la Comisión pro
vincial, en sesión de 20 de septiembre último, acordó 
celebrar segunda subasta bajo el mismo tipo y con las 
mismas condiciones que la anterior y que se insertaron 
en la Gaceta de Madrid correspondiente al día 8 de 
de julio último y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia correspondiente al día 3 del mismo mes.

Las proposiciones deberán ser presentadas en la se
cretaría de la Diputación desde el día siguiente al en 
que aparezca este anuncio en la Gaceta de Madrid al 
i5 de noviembre, a las trece en que se cierra el plazo 
de admisión.

La subasta tendrá lugar el día 16 de noviembre pró
ximo, a las once de la mañana, en el Salón de Se.siones 
de la Diputación, bajo la presidencia del limo. Sr. Go
bernador civil o Diputado provincial en quien delegue.

Lo que se hace público a los efectos del art. 5.° de la 
Instrucción de 24 de enero de igoó.

Zaragoza, 4 de octubre de 1919.—El Vicepresidente, 
Mariano Pin.—Por acuerdo de la C. P., El Secretario, 
José Vidal. .

SECCION CUARTA
Tesorería de Sacíenda de la prorucia de Zangóla,

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.
El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda; ,
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

^Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaró 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total dql descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al Mectn las tincas que hau de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notitica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone el ar
tículo U2 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

La Almnnia.
Urbana.—- Pri'/ner trimestre de 1919.

Juan Abad, 2‘88 pesetas. .
María Aísa, 3‘61.
José Alaras, 2'49.
Antonio Alares, 5‘05.
José Alares, 2 03.
Valentín Alares, 4*13.
Antonio Alares, 5'83.
Francisco Alonso, 3'28.
Policarpo Alonso, 4*79.
Antonio Artiaga, 1*97.
Miguel Artiaga, 4*39.
Benito Artiaga, 1*84.
Dámasa Asta, 2*23.
Antonio Bardají, 1*84. _
Antonio Cabrerizo, 8*86.
Lázaro Carreras, 3*02.
Tomasa Casao, 2'75.
Crispió Casao, 2*23.
Sebastián Castro, 1*77.
Pedro Clariana, 1*97.
Francisco Cuber, 1'71.
José Cubero, 6*63.
León Diez, 1*90.
Antonio Diez, 1*71.
Nicolás Diez, 1*97.
Celedonia Diez, r96.
Lorenzo Diez, 1*84.
Faustino Diez. 4*27.
Mariano Diez, 2*36.
Francisco Domínguez, 7*08.

v Miguel Esousol, 9‘17.
Manuel Fernández, 2*23.
Pascual Ferrer, 3*54.
Andrés Francés, 3*48.
Antonio García, 2*17.
Pascuala García, 1*58.
Salvador García, 4*46.
Manuela García, 3*08.
Benito García, 2*63.
Blas García, 3*28.
Ramón García, 11*02.
Lorenzo Gil, 1*58.
Inoceucia Gil, 1*84.
José Gil, 1*99.
Teresa Gil, 1*96.
Pedro Ginto, 4*07.
Basilio Gómez, 2*62.
Mariano Gómez. 1*85.
Antonio Got, 2*76.
Dionisio Guerrero, 2'69.
Antonio Gregorio, 2*88.
María Hernández, 2*23.
Sebastián Hernández, 5*11.
Margarita Huera, 2*62.
Lorenza Hurtado, 1*97.
Justo Julián, 1*57.
Antonio Lajusticia, 3*75.
Manuel Lasarte, 2*16.
Pantaleón Latorre, 2*23. .
Francisco Latorre, 4*07.
Manuel Latorre, 1*65.
Pedro Lindón, 2*30.
Felipe Longares, 1*84.
Ignacio Longares, 3*08.
Manuel Longares, 4*46.
Isidro Longares, 5'67.
Pedro Longares, 1'97.
Pablo Longares, 1'58.
Basilio Longares, 3 67.
Mariano López, 2'89■
Mariano López, 2'75.
Manuel López, 3*18.
Juan López, 1*84.
Mariano López, 388-
Teresa.Lorén, 3*67, 
Ramón Lorén, 5*77 
Melchora Lorén, 2*89.
Manuel Marín, 3*35.
Isidro Marín, 1*97, 
Romualdo Marín, 2*62.
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Hilario Marín, l‘7O.
E. y Gregorio Martín, 3'87.
Gregorio Martín, 4.
Pedro Martínez, 14'86.
José Martínez, 2*30.
Andresa Martínez, 2‘23.
P- Miguel Martínez, 2'88.
Pohcarpo Martínez, 3*87.
Gaspar Martínez. 2*17.
Gregorio Martínez, 1*97.
Pantaleón Martínez, 2*63.
Eduardo Martínez, 3'08
Gaspar Martínez, 3'93.
Justo Martínez, 1*77.
Mariano Martínez, 2'10.
Antonio Martínez, 2'36.
Sebastián Monteagudo, 2*23
Francisco Montesinos, 5'58.
M^u^tín Montesinos, 3*28.
M. Santos Moreno, 1'64
Juana Oriol, 1*97. *
Francisco Orna, 5'49.
M.* Petra Orna, 6‘95^
Pedro Orna, 2'10.
Pantaleón Pascual, 1'96.
Matías Pascual, 5'25.
Manuel Pascual, 2*76.
Pascual Pérez, 2'49.
Francisco Pérez, 3'93.
Agustín Pérez, 1'57.
f rancisco Pérez, 1*99.
Orencio Polo, 2'88.
Manuel Roy, 1'77.
Mariano Sánchez, 1*64.
Melchor Sánchez, 1 '64.
Antonio Sánchez, 2*96.
¿ose Sánchez. 2*03. ■

antaleón Serrano, 40'22.
^gustín Serrano, 4'07.
Jomas Serrano, 1'51.
«idoro Serrano, 2'76.
Joan Tornos, 1'90.

Soria, V97.
p “nuel Tena, 2'82.
CirilAJorraba, 2'23.
£lr'lo Traín, 1'77.
Faustino Val| 3-54.
h<?atOniOxrVRlleÍ0’ 4<2°-

Vicente, 2*10.
.J^iano Vicente, 1*51.

LuÍ8nMorale™.Unia* a 22 de ^‘il de 1919.- El Recaudador,

SECCION QUINTA

Aymmlo do h S. B. jjnmortal do Zarapa.
Acción descampóles ^Uah1C‘PalÍdad Se Proceda a ,a con" 
del Cuerpo dePla Ponci^üS COn des,in0 al per50™1 

los industriales que ±nr:'sehabre ""curso para 
’as P-esenten en el negociado H Ih “ .P.r?Pos.,c'°"es 
^nación, extendidas en pan-ti c°m,s,on. de Go- 
timbre municinal de de la clase H* ’ con un 
tras de telas v nrp-, " .Pesetas, acompañando mues- 
^timo trimestr P1p la r ^Ldula personal, recibo del 
el Plazo de an n da Tlbuc ón industrial, durante 
Endose el rX/o desdedí r°raS hábiles de oficina, con
cón de este anunr- s,8u’ente al de la publica- 
vincia. 6 a n u n c i° e n  e l  Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro- 

c°ncurso a'la^pro^osi?^ V3 C1 derecho de adjudicar el 
p,oP°slclon que crea más beneficiosa a

los intereses municipales o desecharlas todas si así lo 
estima procedente ■

El industrial a quien le fuere adjudicado el servicio 
vendrá obligado a depositar en la Caja municipal la 
cantidad de 200 pesetas para responder al compromiso. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Zaragoza, 3o de septiembre de 1919.—El Presidente, 

Pablo Calvo.—Por acuerdo de S. E., M. Berdejo.

¿k&láia ds la l¡&tó áe ZmgBíi,
Habiendo solicitado D. Juan Comas la instalación y 

funcionamiento de un motor eléctrico en la calle Ma
yor, núm. 61, con destino a su industria de cerrajería, 
se abre información por espacio de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, i.® de octubre de 1919. —El Alcalde, Pa
blo Calvo.

6." DIVISIóü HIDROLÓGICO-FORESTAL

Montes. — Providencia.
El Sr. Gobernador civil de la provincia, en provi

dencia de esta fecha, ha acordado, de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Alcalde 
de El Frasno la multa personal de i7‘5o pesetas con 
que fué conminado por no cumplimentar debidamente 
las órdenes de la misma en la tramitación del expe
diente de denuncia interpuesta con fecha 10 de diciem
bre último por 1). Juan Melús contra Pascual Ibáñez 
por corta de leñas en el monte El Maguillo; conmi
nándole con otra igual si en el improrrogable plazo de 
diez días no cumplimenta los servicios reglamentarios 
que se le tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado, se procederá por esta Je
fatura a su exacción mediante el apremio del 5 por 100 
diario, acudiendo, si nece¿ar?¿ fuese, al Juzgado corres
pondiente, de conformidad con lo que previenen los 
artículos 60 al 63 del Real decreto de 8 de mayo 
de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento del citado 
Alcalde y demás efectos.

Zaragoza, 3o de septiembre de 1919. — El Ingeniero 
Jefe, Pedro A yerbe.

SECCIÓN SÉPTIMA
AOMiNISTRACIOIW ü£ JUSTiGíA

Citaciones y emp le zara Sen tos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplata por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que compa- 
rexcan el día que se les señala o dentro del término que se 
les fija, a contar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con arreglo a los artículos 187 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.
SANTOLARIA, José; domiciliado últimamente en Zara

goza; comparecerá, en término de diez días, ante el Jugado 
de instrucción del distrito de Sao Pablo de esta ciudad, pa
ra ser oido en sumario que instruyo sobre hurto contra 
Sabina Sánchez Mairal.
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«i tserlas.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de tocurnr 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les Jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este jeTiódico oficial ij ante el hez o Tribunal ^e se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
tas Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción da aquellos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribwval, con arreglo a los ar
tículos .512 y 838 de la leu de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de ta ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
IBa SÍEZ, Federico, y
SERRANO NAVARRO, Ildefonso; cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, vecinos últimamente de Villarroya 
de la Sierra y cuyo actual paradero se desconoce; compare
cerán, ante el Juzgado de instrucción de Ateca, en el tér
mino de diez dias, con el fin de notificarles el auto de pro
cesamiento que se bu dictado en causa que se les sigue 
sobre malversación y estafa, recibirles declaración indaga
toria, requerirlos en las piezas separadas de responsabilida
des civiles y reducirlos a prisión, por haberlo acordado así 
en'la referida causa.

RAMIREZ GRACIA, Vicente_ Joaquín; domiciliado úl
timamente en Zaragoza, de 34 años de edad, casado, labra
dor; comparecerá en término de diez día»; ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de San Pab o de dicha ciudad 
para la práctica de una diligencia en sumario que se ins
truye por estafa y constituirse en prisión.

SÁ11SZ SÁINZ, Ramón: hijo de Ramón y Roaalín, natu
ral dé Mendavia (Navarra) y avecindado en la misma po 
blación, de estado soltero, profesión barbero, de veintitrés 
uños, de un metro seiscientos diez y siete milímetros de 
estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, sin señas parti
culares; domiciliado últimamente en Mendavia (Navarra); 
procesado por haber faltado a concentración; comparecerá, 
en el término de treinta días, ante el Juez permanente de 
causas de la Capitánfá General de la 5." Región D. Matías 
Escalera Hasperné, domídiliado en la cálle de Cádiz, nú
mero nueve, secundo.

Zaragsza, veintisiete de septiembre de mil novecientos 
diez y nueve.— El Comandante Juez instructor, Matías 
Escalera.

JUZGADOS DE PÜlMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. José Enríquez de Salamanca y Danvila. Juez de prime

ra instancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en el incidente de pobreza de que luego 

se hará mérito, se pronunció la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«.Sentencia. — En la ciudad de Calatayud, a diez y ocho 
de septiembre de mil novecientos diez y nueve. El señor 
K José Enríquez de Salamanca y Danvila, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido; habiendo visto la 
gresente demanda de pobreza_ promovida por Pilar Bonel 

edondo, de cuarenta y seis años, viuda de Atanasio Asen- 
sio Forcén, natural de Tarazona, vecino de Iliaca, repre-1 
sentada por el Procurador D. Luis Clemente López, bajo la 
dirección del Letrado D. Carmelo Clemente Melús, sobre 
que se le declare pobre para litigar con D. Antonio Casáus 
Soria, en autos ejecutivos instados por éste contra aquélla 
v Ja herencia } aconte de su difunto esposo el D. Atanasio 
Asensio, «obre pago de cuatro mil pesetas, en cuya deman
da de pobreza ha sido parte el Sr. Liquidador del Impuesto 
de derechos reales como delegado y representante del señor 
Abogado del Estado y por rebeldía del demandado los es
trados del Tribunal.

Fallo*. Que debo declarar y declaro pobre en sentido legal 
a Pilar Bonel Redondo, para litigar con D. Antonio Oa- 
sáus Soria, en autos ejecutivos instados por éste contra 
aquélla sobre reclamación de cantidad, y con derecho por 
tanto a disfrutar de los beneficios comprendidos en el ar
tículo catorce de la ley de Enjuiciamiento civil, sin per
juicio de las responsabilidades que pera en su caso y tiem
po impone la misma ley; y estando en rebeldía el deman

dado, notifíquesele esta sentencia en la forma establecida 
en los artículos doscientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la citada ley, este último en relación con 
el setecientos sesenta y nueve de la misma. Así por esta 
mi sentenci» definitivamente juzg^ado, lo pronuncio, man
do y firmo,— José Enríquez de Salamanca y Danvila?.

V para que sirva do notifícaeióü eu forma a loa efectos 
legales correspondientes a D. Antonio Casáus Soria, Qüí 
so halla constituido en rebeldía, se expide la presente, 
para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia- 
que firmo en Calatayud, a veinticinco de septiembre a» 
mil novecientos diez y nueve.—José Enríquez de Salaman
ca.—D. S. 0., Pascual Durillo.

Cespe.
D. Gregorio Burgués y Foz, Juez de primera instancia d® 

Caspe; '
Hago saber: Que pnr« hacer efectivas las responsabilida

des impuestas a Antomo Rufat, por corta de leña, se s b C 
a In venta en pública tercera subasta, sin sujeción a tipo J 
demás condiciones de la anterior, la finca que se de.8crf' 
be en el Bo l b t in  Of ic ia l  de esta provincia, número cien'0 
treinta y ocho, del once de jumo último. _

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este JuZ' 
gado el día quince de octubre próximo, a las once. , . 

, Dado en Caspe, a veinticinco de septiembre de mil,noy8' 
cientos diez y nueve —Gregorio Surges y Foz.—Cándiu 
Mola. '

Daroca.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado per el Sr. Juez de instrucció11 
del partido en providencia de este día al cumplimentar uf® 
orden de la Superioridad, dimanante del sumario sobre d °' 
micidios y lesiones, contra Agustín Clavería y otros, 
cita a la testigo Agustina Clavaría Gabarre, que hace BODf 
cuatro meses vivía en Tobed, para que ios días veinjicin^’ 
veintiséis, veintisiete, veintiocho y veintinueve de noviem
bre próximo y diez horas de la mañana, comparezca ante i 
Audiencia de Zaragoza, secretaría del Sr. Guillen, P8? 
asistir como testigo a la celebración del juicio oral y púb*1' 
co de la expresada causa, cou apercibimiento de que ai ® 
compatece ni alega causa legítima incurrirá en la multa o 
cinco a cincuenta pesetas. .

Y para que sirva de citación en forma en virtud de 
rarse su domicilio, libro la presente para su inserción el) 
Bo l b t ín  Of ic ia l  de la provincia en Daroca, a veintieie’® 
de septiembre de mil novecientos diez y nueve.— Secretar’ 
judicial, P. H., Miguel Linares.

. -...... __________ —. _ _ ____

PARTE NO QPjefAL

Sindicato de riegos de Bulbuente.
Edicto.

Éí Sr. Presidente de la Comunidad de regantes d6 
este pueblo,

Hace saber: Que debiendo tener lugar Ja Junta 
neral ordinaria para la renovación de la Directiva 
dicha Comunidad, tendrá lugar la sesión correspo^ 
diente el día dos de noviembre próximo, a las 
horas del mismo, en el Salón de sesiones de la Ca 
Consistorial.

En el caso de no concurrir suficiente número de 
tícipes en la primera convocatoria, por el presente edi 
to se convoca a dicha Junta general para el día nue'' 
del propio mes a la misma hora y en el mismo lo^ 
antes indicado, en cuya sesión se tomarán acuerd ' 
cualquiera que sea el número de partícipes que c o p 
curran. ■

Bulbuente, i de octubre de 1919. — El Presiden) ’ 
Pablo Martínez.

Imprenta del Hospicio.
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